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AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO A FUNCIONES DE ADVERTENCIA 
EMITIDAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

ENTRE 2014 
 

A 31 DE OCTUBRE DE 2016 
 
 
Este documento de Seguimiento es un insumo que presenta la Oficina de Control 
Interno a los Miembros del Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno1, 
para su conocimiento, lo de su competencia y con el propósito de tomar decisiones e 
impartir instrucciones para el mejoramiento de la entidad.  
 
En el pasado Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno del 26 de mayo 
de 2016, la Oficina de Control Interno quedó con el compromiso de hacer el respectivo 
seguimiento a las Funciones de Advertencia emitidas por el ente de control en las 
vigencias 2014, y en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 3 de la Circular 01 
de 20152.  
 
La Oficina de Control Interno solicitó información a las áreas y/o entidades 
responsables de las Funciones de Advertencia presentadas por la CGR, cuyos 
resultados se presentan a continuación determinando el responsable y su estado, con 
corte a 31 de octubre de 2016. 
 
 
1. REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 227 DE LA LEY 685 DE 2001 
 
Advertencia:  REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 227 DE LA LEY 685 DE 2001 
 
Fecha Advertencia: 04-Feb-2014 
 
Acción Inicial: Con comunicación 2014008913 del 13/02/2014, el MME informó a la 
CGR las acciones realizadas tendientes a seguir las recomendaciones del Ente de 
Control para la reglamentación del Articulo 227 de la Ley 685 de 2001. 
 
Responsable: Viceministerio de Minas 
 
Seguimiento: La Oficina de Control interno, mediante comunicación 2016068385 del 
10 de octubre de 2016, solicitó a la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, información 
sobre el estado actual del tema. 
 

                                                            
1 En calidad de Órgano de Dirección, así como Órgano de Coordinación y Asesoría del Ministro de Ministerio de Minas y Energía. 
2 Del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno 
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Con comunicación 2016071248 del 21 de octubre de 2016, la Oficina Asesora Jurídica 
informó que “El proyecto de Decreto del asunto fue revisado por esta Oficina y se 
encuentra al despacho del señor Viceministro de Minas, en revisión de aspectos 
técnicos de manera a previa a que se surta el trámite de publicación y firma del mismo 
por parte del Señor Ministro”.  
 
Anotación: La Oficina de Control Interno solicitará al Despacho del Viceministerio de 
Minas, las gestiones efectuadas con ocasión de la remisión del proyecto de 
reglamentación del Artículo 227 de la Ley 685 de 2001. 
 
Estado de la Advertencia:   PENDIENTE 
 
 
2. CONTAMINACIÓN BAHÍA DE SANTA MARTA 
 
Advertencia:  CONTAMINACIÓN BAHÍA DE SANTA MARTA 
 
Fecha Advertencia: 05-May-2014 
 
Responsable: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
Acción Inicial: Con comunicación 2014047025 del 23/07/2014, el MME informa a la 
CGR las actividades que se ha iniciado de manera conjunta con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Lo anterior en razón a que la Función de 
Advertencia estuvo dirigida a varias Entidades. 
 
Seguimiento: La Oficina de Control interno, mediante comunicación 2016068386 del 
10 de octubre de 2016, solicitó a la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales sobre 
el particular. 
 
Con comunicación 2016071061 del 21 de octubre de 2016, la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales remitió las respuestas que sobre el tema emitieron la Dirección 
de Hidrocarburos y la Agencia Nacional Minera – ANM. 
 
La Dirección de Hidrocarburos aportó comunicación de correo electrónico del 22 de 
mayo de 2014 que fue enviado en su momento a la Oficina de Asuntos Ambientales y 
Sociales, en el cual remitía respuesta de CENIT3  y la comunicación elevada 
directamente por Ecopetrol a la Contraloría General de la República.  
 
Esta respuesta consta de una matriz de riesgo que consideró las acciones inmediatas, 
acciones correctivas y lecciones aprendidas por el incidente ocurrido en Pozos 
Colorados. 
                                                            
3 Empresa colombiana que brinda servicios portuarios, logísticos y de transporte y almacenamiento a 
la industria de petróleo y gas. La compañía es filial de propiedad exclusiva de Ecopetrol 
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Por su parte, la Agencia Nacional de Minería, mediante comunicación con radicado 
2016070623 del 20 de octubre de 2016 respondió en los siguientes términos: 
 
“Teniendo como antecedente lo consignado en la comunicación 20143500157431 del 
31 de mayo de 2014, y en desarrollo de las funciones que le fueran delegadas por el 
Ministerio de Minas y Energía, en el marco de las visitas de fiscalización y como 
consecuencia del análisis de la información aportada por el titular minero que soportan 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Contrato No. 078-88, se han surtido 
las actuaciones que seguidamente se enuncian…”  
 
“Finalmente reiteramos el contenido del oficio No. 20143500157431 citado 
inicialmente, en el sentido de indicar que esta entidad dentro del marco de sus 
funciones, hace seguimiento y control a las obligaciones contenidas en el contrato No. 
078-88, lo que se evidencia en el recuento de las actuaciones descritas en 
procedencia, cuyo contenido integral hace parte integral del expediente contentivo del 
mismo”. 
 
A continuación, en la comunicación se enuncian los informes de visita: 
 
1. VSC-002  DE ENERO 01 DE 2015 
2. CONCEPTO VSC 017 DE FEBRERO 10 DE 2015 – OFICIO 20153500034921 

–PLAN MINERO 
3. CONCEPTO VSC-043 DE FEBRERO 27 DE 2015 – OFICIO 20153500053011 
4. CONCEPTO VSC 016 DE MAYO DE 2015-  OFICIO 20153500159831 
5. CONCEPTO VSC 00074 DE ABRIL DE 2015 – OFICIO 20153500112021 
6. INFORME VSC-025 DE JUNIO DE 2015 – OFICIO 20153500187691 
7. INFORME DE VISITA VSC 009 DE MARZO 09 DE 2016 – OFICIO 

20163500082051 
8. INFORME No. VSC-21 DE MAYO  11 DE 2016- OFICIO 20163500198031 
 
Sobre el mismo tema, la Dirección de Minería Empresarial, a través del Grupo de 
Política Minera Empresarial, informó mediante comunicación 2016070221 lo siguiente: 
 
“En respuesta a su solicitud me permito informarle que este año el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADS envió a este Ministerio el documento 
"PROPUESTA DE POL|TICA NACIONAL INTEGRAL AMBIENTAL PARA LA 
EXPLOTACIÓN SUBTERRANEA y A CIELO ABIERTO), CARGUE, DESCARGUE, 
ALMACENAMIENTO y TRANSPORTE DE CARBÓN (PAIC)", con el fin de realizar las 
observaciones correspondientes, para que mediante la construcción colectiva se 
cuente con un documento incluyente del sector. Se anexan dos oficios relacionados 
con el asunto, uno del mes de mayo en el que la Viceministra de Minas envía los 
comentarios del sector, y el otro del mes de agosto donde esta Dirección envía 
comentarios a la versión 3 del documento de Política Ambiental del Carbón. De otra 
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parte nos encontramos pendientes de reunirnos nuevamente con Min ambiente y otros 
Ministerios para concluir la propuesta de la política ambienta! del carbón como una de 
las obligaciones desprendidas de la Sentencia T-154-2013”. 
 
Se aportan por parte de la Dirección de Minería Empresarial las comunicaciones con 
radicados Nos. 2016031219 del 11-05-2016 y 2016056619 del 25-08-2016 mediante 
las cuales se remiten comentarios del Ministerio de Minas y Energía a la denominada 
Política de Carbón. (Las comunicaciones hacen parte integral del presente 
documento). 
 
Observación: Si bien las políticas en materia ambiental no son de competencia de este 
Ministerio, a través de las Direcciones y entidades del Sector, se gestionaron 
actividades tendientes a subsanar la situación de contaminación presentada en la 
bahía de Santa Marta.  
 
Dada la manifestación de las áreas frente a la falta de competencia de este Ministerio 
para hacer seguimiento a las acciones de carácter ambiental que se adelanten en 
relación con este tema, esta Función de Advertencia se da por terminada en lo que 
compete a la Entidad. 
 
Estado de la Advertencia:  CUMPLIDA EN LO QUE COMPETE AL MINISTERIO 
 
 
3. USO DE MERCURIO Y CIANURO 
 
Advertencia: Aplicación del principio de precaución establecido para la proyección del 
medio ambiente y daños a la salud. (Uso de mercurio y Cianuro) 
 
Fecha Advertencia: 11-Ago-2014 
 
Responsable: Dirección de Formalización Minera 
 
Seguimiento: La Oficina de Control interno, mediante comunicación 2016068982 del 
12 de octubre de 2016, solicitó a la Dirección de Formalización Minera, información 
sobre el particular. 
 
Mediante radicado 2016071672 del 25 de octubre de 2016, la Dirección se pronunció 
en los siguientes términos: 
 
“… En lo referente acciones en materia de eliminación de uso de mercurio en procesos 
de beneficio de oro para explotaciones mineras de carácter ilícito, nos permitimos dar 
respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 
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En aras de dar cumplimiento a las obligaciones señaladas por la Ley 1658 de 2013, 
durante los años 2014 – 2016, este Ministerio a través del proyecto de inversión: 
"Capacitación teórico práctica para la reducción o eliminación de mercurio en los 
procesos de beneficio de oro en territorio nacional", suscribió  varios convenios, con 
el ánimo de brindar espacios y generar una mayor productividad, mejores prácticas 
mineras, uso de tecnologías más limpias en el beneficio del mineral de oro y 
eliminación de la utilización de mercurio en diferentes municipios en  departamentos 
caracterizados por la extracción de oro. Dichas actividades se resumen en:  
 
a. APOYO A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
 Con recursos del proyecto de inversión, vigencia 2014 y como complemento a las 

anteriores actividades, aunaron esfuerzos técnicos y económicos para lograr dar 
cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1658 de 2013, el Ministerio de Minas y 
Energía – La Unidad de Planeación Minero Energética – UPME con la Universidad 
de Córdoba, realizando una investigación denominada “Estudio de la Cadena del 
Mercurio en Colombia con Énfasis en la Actividad Minera de Oro”, con el fin de 
conocer y analizar los aspectos relevantes de la cadena de mercurio en el 
país,  para la toma de decisiones gubernamentales enfocados a la eliminación del 
mercurio en procesos mineros dentro del tiempo establecido por Ley en 
Colombia. Este estudio abordó aspectos como la importación, comercialización, 
transporte, distribución, usuarios finales del mercurio en el beneficio de oro, 
almacenamiento, manipulación, manejo y gestión integral como residuo peligroso 
(de acuerdo a definición del artículo 3 del Decreto N° 4741 de 2005) y además el 
destino ambiental acumulado por emisiones y/o liberaciones de mercurio al agua 
y suelo (incluyendo lodos) provenientes de la actividad minera aurífera. En dicho 
convenio se contó con la participación de expertos internacionales de España y 
Portugal, vinculados en el estudio de la cadena del mercurio en Colombia. 
 
El mencionado estudio se constituyó en una herramienta documental sobre el uso 
de mercurio en el sector minero, construida con base en información primaria de 
la situación real actual del sector minero aurífero y otros sectores productivos del 
país. Una vez obtenida dicha información, se dio inicio a la generación de 
estrategias y la articulación con las demás instituciones del estado para poder 
establecer la reglamentación requerida para dar solución a la problemática 
evidenciada.  
 

 En el 2015, el MME y la Unidad de Planeación Minero Energética - UPME, 
realizó  un “estudio que permitió determinar los efectos causados por la minería de 
oro y carbón en la disponibilidad y calidad del recurso hídrico, así como la 
distribución espacial de las trazas de mercurio relacionadas con la minería aurífera 
dentro de los principales departamentos productores de los minerales en mención”, 
con el fin de generar instrumentos técnicos encaminados a orientar el uso eficiente 
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del agua y promover el cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable al 
sector. 
 

 Adicionalmente con el apoyo de Corporaciones Autónomas Regionales y el Centro 
Provincial de Gestión Minero Agro-empresarial del Alto Nordeste Antioqueño, se 
han venido adelantado a través de convenios, acciones encaminadas a brindar 
acompañamiento técnico y realizar capacitaciones teórico - prácticas para la 
reducción y/o eliminación del uso del mercurio. 

 
 Para el año 2016, se suscribió el 26 de abril el Convenio Interadministrativo GGC 

No 205 entre el Ministerio de Minas y Energía y el Centro Provincial de Gestión 
Minero Agro-empresarial del Alto Nordeste Antioqueño, el cual tiene por objeto 
“Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para brindar 
acompañamiento técnico y realizar capacitaciones teórico - prácticas para la 
reducción y/o eliminación del uso del mercurio en los departamentos de Nariño, 
Bolívar, Tolima, Cauca, Antioquia y Risaralda, así como el seguimiento a las 
plantas de beneficios intervenidas en el año 2015 y priorizadas por el MME, 
conforme a la normatividad vigente y en el marco del proyecto "CAPACITACIÓN 
TEÓRICO PRÁCTICA PARA LA REDUCCIÓN O ELIMINACIÓN DEL USO DEL 
MERCURIO EN PROCESOS DE BENEFICIO DEL ORO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL", el cual se encuentra en ejecución hasta el 15 de Noviembre.  

  
 De igual forma, se suscribió el 25 de mayo el Convenio Interadministrativo GGC 

218 entre el Ministerio de Minas y Energía, la Unidad de Planeación Minero 
Energético-UPME y la Universidad de Córdoba, el cual tiene por objeto: Aunar 
esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para identificar y capturar 
información de las unidades básicas de beneficio relacionadas 
con la minería aurífera en el territorio nacional, conforme a la normatividad vigente 
y en el marco del proyecto "Capacitación teórico práctica para la reducción o 
eliminación del uso del mercurio en procesos de beneficio del oro en el territorio 
nacional".  Cuyo objetivo es consolidar la identificación y caracterización de las 
unidades de beneficio relacionadas con la minería aurífera (entables, plantas de 
beneficio, barequeros, chatarreros y compraventas) mediante información de 
campo en  261 municipios productores de oro en el país. 

 
b. APOYO EN REGLAMENTACIÓN 
 
En 2013, una vez emitida la ley 1658 de 2013, se ha reglamentado lo siguiente: 
 
 Artículo 11. Instrumentos, incentivos para la formalización 
 
 Se reglamentan las condiciones y requisitos para la celebración y ejecución 

del “Subcontrato de Formalización Minera”: Decreto 480 del 06 de marzo de 
2014, encaminado a establecer mecanismos de regularización en unidades 
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de producción minera que trabajan sin contar con título minero en condiciones 
específicas establecidas por la reglamentación.  

 Resolución 414 del 27 de junio de 2014: Por la cual se adoptan los términos 
de referencia para la elaboración de los Programas de Trabajos y Obras 
Complementarios (PTOC) de los Subcontratos de Formalización Minera.  

 Resolución Nro. 91267 del 18 de noviembre de 2014: Definición de explotador 
a pequeña escala o pequeño minero que será objeto de los subcontrato de 
Formalización Minera, Devolución de Áreas y Beneficios para la formalización.  

 Decreto 2504 del 23 de diciembre de 2015: Por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario No 1073 de 2015 que define los aspectos técnicos, 
tecnológicos, operativos y administrativos para ejercer la labor de fiscalización 
minera diferencial y se toman otras determinaciones. 

 
 Artículo 8. Reglamentación  
 En 2014 → MinAmbiente lideró el Plan Único de Mercurio, que comprende una 

estructura para la gestión interinstitucional relacionada con la eliminación del 
mercurio en el país, que abarca objetivo general, objetivos específicos, estrategias 
y programas con sus respectivas metas y actividades relacionadas con funciones 
de los diferentes actores involucrados. 

 2015 y 2016→ Implementación Plan Único de Mercurio a través de la elaboración 
y desarrollo de los Planes de Acción Sectorial. 

 Artículo 5. Seguimiento y control a la importación y comercialización de mercurio  
 Ministerio de Comercio y Turismo se encuentra liderando el Proyecto decreto "Por 

el cual se establecen medidas de control a la importación de mercurio y los 
productos que lo contienen”, el cual está en trámite de firma por parte de los 
Ministros de Ambiente, Minas, Salud, Hacienda.  

 Decreto 1421 del 01 de septiembre: “Por el cual se adiciona y modifica el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, 
respecto de la adopción de medidas relacionadas con el Beneficio y 
Comercialización de minerales y se adiciona y modifica el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 1076 de 2015, 
respecto del licenciamiento ambiental para plantas de beneficio". 
 

c. PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL PARA LA ELIMINACIÓN DEL USO DEL 
MERCURIO DE LA ACTIVIDAD MINERA 

 
El Ministerio de Minas y Energía y las entidades adscritas al mismo, en el año 2015 
trabajaron de manera coordinada en el diseño y la concertación del PLAN 
ESTRATÉGICO PARA EL SECTOR MINAS. En este orden de ideas, se construyó el 
Plan Estratégico Sectorial para la Eliminación del Uso del Mercurio, el cual desarrolla 
una serie de objetivos específicos que contribuirán al cumplimiento de las metas 
establecidas en los cuatro grandes programas del Plan Único Nacional de Mercurio: 
Fortalecimiento Institucional Gestión Ambiental; de Salud Pública, de Seguridad y 
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Salud en el trabajo, Sectorial –  Tecnológica y Social; Educación y Comunicación; y 
Gestión del Conocimiento – Investigación aplicada.  
 
Con la puesta en marcha de este Plan Sectorial, ratificado y publicado en la página 
del Ministerio en Junio del 2016, se busca que el sector minero elimine el uso del 
mercurio según los mandatos legales y constitucionales; esto generará las 
capacidades y herramientas apropiadas para la industria, en especial para la pequeña 
minería, para que implementen alternativas de beneficio sin el uso del mercurio. 
Igualmente, el plan pretende que el Estado apoye la generación de instancias que 
faciliten la transferencia de tecnologías blandas y duras, con resultados de 
investigación apropiados que busquen la mejor eficiencia y productividad para la 
recuperación del metal, y, finalmente, que se creen las regulaciones necesarias para 
su control y seguimiento. 
 
El mencionado plan puede ser consultado en la página oficial del ministerio a través 
de la URL: https://www.minminas.gov.co/plan-estrategico-sectorial-para-eliminacion-
del-mercurio.  
 
d. INTERVENCIÓN EN UNIDADES Y PLANTAS DE BENEFICIO  LEGALES 
 
Esta intervención tiene el propósito fundamental de concientizar a la comunidad 
minera sobre problemática ambiental y de salud que genera el uso del mercurio en el 
proceso de beneficio del oro, así como brindar asistencia técnica y capacitación en la 
implementación de tecnologías limpias, logrando eliminar en un 100% del uso de 
mercurio en cada una de las unidades productivas intervenidas, garantizando a la vez 
una producción de un 75-90% de recuperación de oro sin utilizar mercurio.  
 
Cabe mencionar que estas acciones están dirigidas a mineros con procesos de 
beneficio que se encuentran trabajando en el marco de la legalidad, dado que los 
fondos invertidos son de carácter público, y dada esta situación no se podría financiar 
acciones en actividades que trabajen por fuera del marco normativo establecido para 
ello.   
 
Para aquellas unidades de producción minera que no trabajan en el marco de la 
legalidad, y que utilizan mercurio en sus procesos de beneficio, hablando 
específicamente en procesos de recuperación de oro, es pertinente señalar que el 
Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución No. 4 0391 del 20 de Abril de 
2016, adoptó la “Política Minera Nacional”, “… El objetivo fundamental es que la 
actividad minera, en todas sus escalas, se desarrolle de forma ordenada, incluyente, 
competitiva y responsable…”. 
 
En el marco la mencionada política se viene implementando el Programa de 
Formalización, el cual tiene como objetivo que las comunidades mineras que vienen 
ejerciendo la actividad a pequeña escala trabajen bajo el amparo de un título, y en 
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condiciones de formalidad técnica, laboral, ambiental y empresarial. Sobre este 
particular, el Plan de Acción de Formalización establece lo siguiente: 
 

“…El proceso para la formalización comprende un conjunto de acciones o 
actividades, enfocadas a las unidades de producción minera (UPM) de pequeña 
minería que trabajan bajo el amparo de un título minero y cuenten con instrumento 
ambiental o lo tengan en trámite, encaminadas a dar cumplimiento a la 
normatividad y estándares establecidos, con el fin de lograr las mejores prácticas. 
… 
Como primera medida se requiere realizar la caracterización de la unidad 
productiva minera, definida como un proceso de recolección de información 
básica, que permite establecer una línea base sobre las condiciones técnicas 
(incluidas las condiciones de seguridad e higiene minera) ambientales, laborales, 
económicas y de seguridad en que se desarrolla la actividad minera y de esta 
forma entender las necesidades y requerimientos de dicha unidad para lograr su 
formalidad. El primer paso es categorizar las unidades de producción en 
regularizadas y no regularizadas. 
 
La regularización es la etapa preliminar en la cual las unidades de producción de 
pequeña minería evalúan los diferentes mecanismos para que, según sus 
particularidades tengan la posibilidad de trabajar bajo el amparo de un título 
minero de acuerdo con la normatividad vigente y posteriormente hacer parte del 
programa de formalización minera. 
 
Las unidades de producción minera que no están regularizadas son apoyadas a 
través del proceso de mediación, por medio del cual se examinan alternativas de 
solución y espacios de diálogo entre los mineros no regularizados, que vienen 
adelantando actividades mineras dentro de un título minero, y el beneficiario de 
éste, para lograr conforme a lo establecido en la normatividad vigente, que dichos 
mineros puedan trabajar bajo el amparo de un título. 
 
Mediante la resolución 40359 de 2016, el Ministerio de Minas y Energía adoptó el 
Protocolo de Mediación que se desarrolla en los siguientes ámbitos: a) Instancias 
de mediación dentro del trámite de solicitudes de formalización minera de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo IV artículo 2.2.5.4.1.1.3.2 del Decreto Único 
número 1073 de 2015, y b) Escenarios de mediación promovidos por un particular, 
la Autoridad Minera Nacional o el Ministerio de Minas y Energía.  
 
Una vez definida la regularización o legalidad de las unidades productivas 
mineras, éstas ingresan al programa de Formalización Minera, mediante la firma 
de una carta de intención, con la cual el minero demuestra su compromiso…” 

 
Bajo este entendido, una vez hecha la caracterización en los términos previamente 
señalados, se identifican unidades de producción minera que utilizan mercurio y que 
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por no contar con los permisos de ley no pueden ser intervenidas directamente a 
través de la asistencia técnica del programa de formalización que incluye las 
actividades del proyecto de inversión para la eliminación de mercurio. Una vez 
identificada dicha situación, en los casos que aplica se inicia el trámite de 
regularización, proceso que una vez surtido de manera satisfactoria, permite que los 
mineros se hagan beneficiarios de los programas de capacitación teórico práctica para 
la eliminación de mercurio mencionado previamente”.  
 
Observación: Se establece que a través de la Dirección de Formalización Minera se 
han realizado acciones encaminadas a la “Aplicación del principio de precaución 
establecido para la proyección del medio ambiente y daños a la salud, por el uso de 
sustancias como mercurio y cianuro en actividades de explotación Minera”. 
 
Anotación: La Oficina de Control Interno continuará realizando seguimiento a las 
acciones que emprenda la Dirección de Formalización Minera, a fin de determinar la 
atención de la Advertencia hecha por la CGR. 
 
Estado de la Advertencia:   EN EJECUCIÓN 
 
 
4. CONTRATOS IPSE 
 
Advertencia: Contratos 074 y 066 de 2009 (IPSE-EEBP derivados del contrato 085 de 
2008 y 100 de 2008 (IPSE-EEC)- Interconexión Puerto Bolívar - Cabo de la Vela. 
(Función dirigida al IPSE) 
 
Fecha Advertencia: 05-Mar-2014 
 
Responsable: Instituto de Promociones y Soluciones Energéticas - IPSE 
 
Seguimiento: La Oficina de Control Interno, mediante comunicación con radicado 
2016069147 del 12 de octubre de 2016 elevó consulta al Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas – IPSE, en 
relación con la función de advertencia  proferida a esa Entidad con ocasión de los 
Contratos 074 y 066 de 2009. 
 
Con comunicación 2016070938 del 21 de octubre de 2016 el IPSE se pronunció 
allegando copia de 17 comunicaciones que denotan la gestión adelantada por el 
Instituto en relación con la Función de Advertencia emitida en su momento por la CGR. 
 
Entre las comunicaciones aportadas se encuentra el radicado de esa entidad 
20141500007311 del 02/04/2014, dirigida en su momento a la Contralora Delegada 
para el Sector Minas y Energía, en donde presenta el Plan de Acción para la Función 
de Advertencia a los Contratos 074 y 066 de 2009. 
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Así mismo el IPSE aporta copia de las demás comunicaciones dirigidas a la 
Contraloría Delegada para el Sector Minas y Energía, en donde hace seguimiento al 
Plan de Acción propuesto por la entidad. A continuación se relacionan las 
comunicaciones aportadas: 
 
20141500007311 Plan de Acción Función de Advertencia 
20141500013451 Acciones realizadas al 15 de junio de 2014 
20141500016731 Acciones realizadas al 25 de julio de 2014 
20141500019141 Acciones realizadas al 25 de agosto de 2014 
20141500021821 Acciones realizadas al 25 de septiembre de 2014 
20141500024401 Acciones realizadas al 31 de octubre de 2014 
20151100032013 Concepto Jurídico sobre Funciones de Advertencia 
20151200029913 Concepto sobre Sentencia de la Corte Constitucional Función de 

advertencia. 
20151500016216 Acta de Energización 13.2Kv Pto. Bolívar Cabo de la Vela 
20151500031051 Avances realizados y programación propuesta para finalización 

obras MEERA –El Cardon y Puerto Bolívar. 
201500031081 Avances realizados y programación propuesta para finalización 

obras MEERA –El Cardon y Puerto Bolívar 
20151500031091 Avances realizados y programación propuesta para finalización 

obras MEERA –El Cardon y Puerto Bolívar 
20151500031111 Avances realizados y programación propuesta para finalización 

obras MEERA –El Cardon y Puerto Bolívar 
20151500031121 Avances realizados y programación propuesta para finalización 

obras MEERA –El Cardon y Puerto Bolívar 
20151500038231 Función de Advertencia Seguimiento a Plan de Acción Contrato 

074 y 066 de 2009 (Enero-febrero y marzo de 2015) 
20151500103011 Función de Advertencia Seguimiento a Plan de Acción Contrato 

074 y 066 de 2009 (Junio y Julio de 2015) 
 
Observación: La referida Función de Advertencia corresponde a la ejecución de 
contratos suscritos por el IPSE. En ese sentido, y con ocasión de lo dispuesto en la 
Circular 01 de 2015, expedida por Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia 
de Control Interno, corresponde al Comité de Coordinación de Control Interno de dicha 
entidad, adelantar el correspondiente seguimiento. 
 
Estado de la Advertencia:  NO ES COMPETENCIA DE ESTE MINISTERIO 
 
 
5. CONTRATO INTERADMINISTRATIVO IPSE 
 
Advertencia:  Contrato Interadministrativo No. 114 de 2012 - IPSE y la Empresa de 
Energía del Amazonas (EEA)  
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Fecha Advertencia: 05-Mar-2014 
 
Responsable: Instituto de Promociones y Soluciones Energéticas - IPSE 
 
Seguimiento: La Oficina de Control Interno, mediante comunicación con radicado 
2016069147 del 12 de octubre de 2016 elevó consulta al Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas – IPSE, en 
relación con la función de advertencia proferida a esa Entidad con ocasión Contrato 
Interadministrativo No. 114 de 2012 - IPSE y la Empresa de Energía del Amazonas 
(EEA) 
 
Con comunicación 2016070938 del 21 de octubre de 2016 el IPSE se pronunció 
allegando copia de la comunicación 20141000007581, en la cual el IPSE se pronuncia 
ante la CGR, a fin de controvertir lo observado por el Ente de Control e indicar que el  
“referido contrato No. 114 de 2012 fue liquidado en los términos del Artículo 32 de la 
Ley 1150 de 2011, el día 27 de marzo de los corrientes, y que en este momento el 
IPSE y el MME adelantan los trámites previos, tendientes a la disolución y posterior 
liquidación voluntaria de la EEASA ESP, pues en razón al Contrato de Concesión con 
Exclusividad se encuentra en imposibilidad de desarrollar su objeto social”. 
 
Observación: La referida Función de Advertencia corresponde a la ejecución de un 
contrato suscrito por el IPSE. En ese sentido, y con ocasión de lo dispuesto en la 
Circular 01 de 2015, expedida por Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia 
de Control Interno, corresponde al Comité de Coordinación de Control Interno de dicha 
entidad, adelantar el correspondiente seguimiento, si así lo considera, dado que según 
informó dicha Entidad, el contrato ya fue liquidado. 
 
Estado de la Advertencia:  NO ES COMPETENCIA DE ESTE MINISTERIO 
 
 
6. PROYECTO GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
Advertencia: Tomar las acciones necesarias que permitan el logro del objetivo del 
Proyecto BPIN 0104029640000 "Diseñar y ejecutar proyectos piloto de generación de 
energía eléctrica soportados en el uso de fuentes no convencionales de Energía en 
las ZNI del país" 
 
Fecha Advertencia: 15-Ene-2014 
 
Responsable: Instituto de Promociones y Soluciones Energéticas - IPSE 
 
Seguimiento: La Oficina de Control Interno, mediante comunicación con radicado 
2016069147 del 12 de octubre de 2016 elevó consulta al Instituto de Planificación y 
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8. ANEXO SOPORTES ACCIONES ADVERTENCIA “CONTAMINACIÓN BAHÍA 
DE SANTA MARTA” 

 














































